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Áreas protegidas 
COP7 - Decisión VII/28 sobre áreas protegidas1 Referencia Texto sobre 
   
Recuerda las obligaciones de las Partes hacia las comunidades indígenas y locales 
de conformidad con el Artículo 8 j) del Convenio y disposiciones conexas y toma 
nota de que el establecimiento, gestión y vigilancia de las áreas protegidas 
deberían realizarse con la participación plena y efectiva de las comunidades 
indígenas y locales y respetando plenamente sus derechos en consonancia con la 
legislación nacional y las obligaciones internacionales aplicables; 

VII/28 
Decisión 22 
 
 
(p 12622) 

- Derechos  

   
Para 2008, participación plena y efectiva de las comunidades indígenas y locales, 
respetándose plenamente sus derechos y reconociéndose sus responsabilidades, en 
consonancia con las leyes nacionales y las obligaciones internacionales aplicables; 
y la participación de otros interesados pertinentes en la gestión de las áreas 
protegidas existentes y en la creación y gestión nuevas áreas protegidas 

VII/28 PdT, 
Elemento de 
Programa (EP) 
2, Meta del 
Objetivo 2.2  
(p 1273) 

- Derechos 
- Participación 
en manejo y 
establecimiento 
de AP 

Aplicar planes e iniciativas específicos para involucrar eficazmente a las 
comunidades indígenas y locales, respetándose plenamente sus derechos en 
consonancia con las leyes nacionales y las obligaciones internacionales aplicables 
y a los interesados en todos los niveles de la planificación, creación, 
gobernabilidad y administración de las áreas protegidas, con énfasis particular en 
identificar y eliminar las barreras que impiden la participación adecuada. 

VII/28 PdT, 
EP 2, Objetivo 
2.2, actividad 
2.2.2 
 
(p 1273) 

- Derechos 
- Participación 
en planificación, 
establecimiento, 
gobierno, manejo 

Promover un entorno favorable (legislación, políticas, capacidades y recursos) 
para la participación de las comunidades indígenas y locales e interesados 
pertinentes en la toma de decisiones y el desarrollo de sus capacidades y 
oportunidades para establecer y administrar áreas protegidas, incluidas las 
conservadas por la comunidad y las privadas. 

VII/28 PdT, 
EP 2, Objetivo 
2.2, actividad 
2.2.4 
(p 1273) 

- Participación 
en la toma de 
decisiones 
- Desarrollo de 
capacidad 

Asegurarse de que cualquier cambio de lugar de las comunidades indígenas como 
consecuencia del establecimiento o gestión de áreas protegidas solamente ocurrirá 
con su consentimiento fundamentado previo que pueda otorgarse conforme a la 
legislación nacional y a las obligaciones internacionales aplicables. 

VII/28 PdT, 
EP 2, Objetivo 
2.2, actividad 
2.2.5 
(p 1273) 

- CIP 

   
Para 2006, realizar, con la plena y efectiva participación de las comunidades 
indígenas y locales y de los interesados directos pertinentes, exámenes a nivel 
nacional de las formas de conservación existentes y potenciales, incluyendo 
modelos innovadores de gobernabilidad para áreas protegidas que necesitan ser 
reconocidas y promovidas mediante mecanismos legales, de política, financieros, 
institucionales y comunitarios, tales como, las áreas protegidas dirigidas por 
organismos gubernamentales a diversos niveles, las áreas protegidas 
coadministradas, las áreas protegidas privadas, las áreas conservadas por la 
comunidad, las áreas de conservación indígenas y las micro reservas. 

VII/28 PdT, 
EP 1, Objetivo 
1.1. actividad 
1.1.4 
 
 
(p 1267) 

- Participación 
en exámenes 
nacionales de AP 
- ACC 

Alentar al establecimiento de áreas protegidas que beneficien a las comunidades 
indígenas y locales incluso respetando, preservando y manteniendo sus 
conocimientos tradicionales de conformidad con el artículo 8 j) y disposiciones 
conexas. 

VII/28 PdT, 
EP 1, Obj. 1.1, 
actividad 1.1.7 
(p 1268) 

- AP para el 
beneficio de las 
comunidades 
indígenas y 
locales 
- CT en el 
manejo de AP 

   

                                                 
1 Documento de la ONU UNEP/CBD/COP/7/21 
2 del CBD Handbook (disponible en Internet en: http://www.biodiv.org/handbook/default.asp)  
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Crear un proceso altamente participativo – que involucre a todos los interesados 
pertinentes principales – como parte de la planificación basada en el sitio, y usar 
datos ecológicos y socioeconómicos pertinentes necesarios para desarrollar 
procesos de planificación eficaces. 

VII/28 PdT, 
EP 1, Obj. 1.4, 
actividad 1.4.1 
(p 1270) 

- Participación 
en la 
planificación en 
el sitio 

   
Elaborar políticas, mejorar la gobernabilidad, y asegurar la observancia de 
medidas urgentes con las que pueda refrenarse la explotación ilícita de los 
recursos en las áreas protegidas, y fortalecer la cooperación internacional y 
regional a fin de eliminar el comercio ilícito de tales recursos teniendo en cuenta 
el uso de recursos consuetudinarios sostenible de las comunidades indígenas y 
locales de conformidad con el artículo 10 c) del Convenio. 

VII/28 PdT, 
EP 1, Obj. 1.5, 
actividad 1.5.6 
(p 1271) 

- Uso 
consuetudinario 
de los recursos 
(art. 10c) 

Valorar los costos, beneficios e impactos económicos y socioculturales derivados 
de la creación y mantenimiento de áreas protegidas, particularmente para las 
comunidades indígenas y locales, y ajustar las políticas para evitar y mitigar los 
impactos perjudiciales y cuando proceda compensar los costos y compartir 
equitativamente los beneficios de conformidad con la legislación nacional. 

VII/28 PdT, 
EP 2, Obj. 2.1, 
actividad 2.1.1 
(p 1272) 

- Mitigación de 
impactos 
negativos de AP 
sobre 
comunidades 
indígenas y 
locales 
 

Reconocer y promover el conjunto más amplio de los tipo de gobernabilidad de 
las áreas protegidas en relación con su potencial de logro de las metas de 
conservación de conformidad con el Convenio, en lo que pudieran incluirse las 
áreas conservadas por comunidades indígenas y locales, y reservas privadas de la 
naturaleza. El fomento de estas áreas debería realizarse mediante mecanismos 
legales, de política, financieros y comunitarios. 

VII/28 PdT, 
EP 2, Obj. 2.1, 
actividad 2.1.2 
(p 1272) 

- Áreas de 
conservación 
comunitaria 
(ACC) 

Establecer políticas y mecanismos institucionales, con la plena participación de 
las comunidades indígenas y locales, para facilitar el reconocimiento legal y la 
administración eficaz de las áreas conservadas por las comunidades indígenas y 
locales, de manera consecuente con los objetivos de conservar tanto la diversidad 
biológica como los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades 
indígenas y locales. 

VII/28 PdT, 
EP 2 , Obj. 
2.1, actividad 
2.1.3 
(p 1272) 

- Participación 
en manejo de AP 
- CT en manejo 
de AP 

Comprometer a las comunidades indígenas y locales y a los interesados directos 
pertinentes en la planificación participativa y la gobernabilidad, recordando los 
principios del enfoque por ecosistemas. 

VII/28 PdT, 
EP 2 , Obj. 
2.1, actividad 
2.1.5 
(p 1272) 

- Participación 
en planificación 
y gobierno de 
AP 
 

   
Identificar y establecer incentivos positivos que apoyen la integridad y 
mantenimiento de las áreas protegidas y la participación de las comunidades y 
otros interesados en la conservación. 

VII/28 PdT, 
EP 3, Obj. 3.1, 
actividad 3.1.6 
(p 1274) 

- Participación 

   
Alentar el desarrollo y la utilización de tecnología apropiada incluidas las 
tecnologías de las comunidades indígenas y locales con su participación 
aprobación e intervención de conformidad con el Artículo 8 j) y disposiciones 
conexas para la rehabilitación y restauración de hábitats, levantamiento de mapas 
de recursos, inventario biológico y evaluación rápida de la diversidad biológica, 
supervisión, conservación in situ y ex situ, utilización sostenible, etc. 

VII/28 PdT, 
EP 3 , Obj. 
3.3, actividad 
3.3.3 
(p 1276) 

- Participación 
- CT en el 
manejo de AP 
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Conocimientos tradicionales, innovaciones y prácticas (Artículo 8j) 
COP 5 - Decisión V/16 sobre la aplicación del artículo 8j 3 Referencia Texto sobre 
   
Insta a las Partes y a los gobiernos y, si procede, a las organizaciones 
internacionales y las organizaciones que representan a las comunidades indígenas 
y locales, a que faciliten la participación plena y efectiva de tales comunidades en 
la aplicación del Convenio y, a tales efectos: (a) Brinden a las comunidades 
indígenas y locales la oportunidad de determinar sus necesidades en materia de 
capacidad, con la asistencia de los gobiernos y de otras instituciones, si fuera 
menester; (b)  Incluyan en las propuestas y los planes de los proyectos que se 
lleven a cabo en las comunidades indígenas y locales la financiación necesaria 
para crear capacidad en las comunidades indígenas y locales en materia de 
comunicaciones de modo que se faciliten la divulgación y el intercambio de 
información sobre cuestiones relacionadas con los conocimientos, innovaciones y 
prácticas tradicionales; (c) adopten las disposiciones necesarias para que las 
instituciones nacionales cuenten con la capacidad suficiente para responder a las 
necesidades de las comunidades indígenas y locales en relación con el artículo 8 j) 
y las  disposiciones conexas; (d) Refuercen y creen capacidad en materia de 
comunicación entre las comunidades indígenas y locales, (...) con la participación 
directa y la responsabilidad de las comunidades indígenas y locales, mediante sus 
centros de coordinación pertinentes; (...) 
 

V/16, Decisión 
12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(p 625) 

- Participación 
- Fortalecimiento 
de la capacidad 
de los gobiernos 
y de las 
organizaciones 
indígenas y de 
las comunidades 
locales 
- Diseminación 
de la 
información 
 

Reconoce que la conservación de los conocimientos, las innovaciones y las 
prácticas de las comunidades indígenas y locales depende de la conservación de 
las identidades culturales y es la base que las sustenta e invita a las Partes y 
gobiernos a que adopten las medidas necesarias para fomentar la conservación y 
mantenimiento de esas identidades; 
 

V/16, Decisión 
16 
 
 
(p 626) 

- Conservación  
de las 
identidades 
culturales de las 
comunidades 
indígenas y 
locales y los 
recursos en que 
se basa 
 

Destaca la necesidad de contar con arreglos, controlados y determinados por las 
comunidades indígenas y locales, para facilitar la cooperación y el intercambio de 
información entre esas comunidades para, entre otras cosas, ayudar a asegurar que 
éstas puedan adoptar decisiones fundamentadas sobre si deben o no dar su 
consentimiento para la divulgación de sus conocimientos (…) 

V/16, Decisión 
19 
 
(p 627) 

- CIP 
- control de las 
comunidades 
indígenas y 
locales sobre la 
diseminación y 
el intercambio de 
información 

   
Participación plena y efectiva de las comunidades indígenas y locales en todas las 
fases de la definición y aplicación de los elementos del programa de trabajo.  
Participación plena y efectiva de las mujeres de las comunidades indígenas y 
locales en todas las actividades del programa de trabajo.  

V/16 PdT 
Principio 
General  1 
(p 627) 

- Participación 
- Participación 
de las mujeres 
específicamente 

Un criterio integral acorde a los valores espirituales y culturales y a las prácticas 
habituales de las comunidades indígenas y locales, y a su derecho de controlar sus 
conocimientos tradicionales, innovaciones y prácticas. 

V/16 PdT 
Principio 
General 3 
(p 627) 

- derechos a 
controlar el CT 
- prácticas 
consuetudinarias 

El acceso a los conocimientos tradicionales, las innovaciones y las prácticas de las 
comunidades indígenas y locales deberá estar sujeto al consentimiento 
fundamentado previo o aprobación fundamentada previa de los titulares de esos 
conocimientos, innovaciones y prácticas.  

V/16 PdT 
Principio 
General 5 
(p 628) 

- CIP 

   

                                                 
3 Documento de la ONU UNEP/CBD/COP/5/23 
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Las Partes deben adoptar medidas dirigidas a mejorar e intensificar la capacidad 
de las comunidades indígenas y locales para participar eficazmente en la adopción 
de decisiones relacionadas con el empleo de sus conocimientos, innovaciones y 
prácticas tradicionales de importancia para la conservación y utilización sostenible 
de la diversidad biológica, con sujeción a su consentimiento fundamentado previo 
y participación activa.  

V/16 PdT, 
Elemento 1, 
Tarea 1 
 
(p 628) 

- fortalecer 
capacidad  
- participación 
- ‘aprobación’ de 
los PI 

Que las Partes elaboren mecanismos, directrices, leyes u otras iniciativas 
apropiadas para fomentar y promover la participación efectiva de las comunidades 
indígenas y locales en la adopción de decisiones, la planificación de políticas y el 
desarrollo y la aplicación de la conservación y la utilización sostenible de los 
recursos biológicos a nivel internacional, regional, subregional, nacional y local, 
incluido el acceso a los beneficios y a su distribución y la designación y 
ordenación de zonas protegidas, teniendo en cuenta el enfoque por ecosistemas.  

V/16 PdT, 
Elemento 1, 
Tarea 2 
 
 
(p 628) 

- Participación 
en toma de 
decisiones 
- Participación 
en diseño y 
gestión de AP 

Que las Partes, según proceda, elaboren mecanismos para promover la 
participación plena y efectiva de las comunidades indígenas y locales, en los que 
figuren disposiciones concretas respecto de la participación plena, activa y eficaz 
de las mujeres en todos los elementos del programa de trabajo, teniendo en cuenta 
la necesidad de: (...) (b) Fortalecer su acceso a la diversidad biológica; (...) 
 

V/16 PdT, 
Elemento 1, 
Tarea 4 
 
(p 628) 

- Participación 
en la aplicación 
del PdT 
- acceso a la 
biodiversidad 

   
COP 6 – Decisión VI/10 sobre artículo 8j y disposiciones conexas4 Referencia Texto sobre 
   
Aprueba, de conformidad con el párrafo j) del artículo 8 y el artículo 14 del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, y la decisión V/16 de la Conferencia de 
las Partes, las recomendaciones para realizar evaluaciones de las repercusiones 
culturales, ambientales, y sociales de proyectos de desarrollo que hayan de 
realizarse en lugares sagrados o en tierras o aguas ocupadas o utilizadas 
tradicionalmente por las comunidades indígenas, o que puedan afectar a esos 
lugares que figuran en el anexo II a la presente decisión; 

VI/10, 
Decisión 12 
 
 
 
(p 787) 

- evaluaciones de 
impacto cultural, 
social y 
ambiental 
  

15. Las comunidades indígenas y locales deben participar plena y eficazmente en 
el proceso de evaluación.   
16. Respecto de casos en que el régimen jurídico requiera el consentimiento 
fundamentado previo, en el proceso de evaluación correspondiente se deberá 
considerar si se ha obtenido dicho consentimiento de las comunidades indígenas y 
locales. 
19. Deben respetarse todos los derechos humanos, incluidos los derechos sociales, 
culturales y cualesquiera derechos relativos al medio ambiente. 
20. De conformidad con la legislación nacional, el derecho consuetudinario y los 
derechos de propiedad intelectual de las comunidades indígenas y locales, en 
relación con sus conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales relativos a 
la diversidad biológica deberán respetarse en todas las circunstancias que guarden 
relación con el proyecto de desarrollo. 

VI/10, Anexo 
II, Disposicio- 
nes generales  
 
 
 
 
 
 
(p 806) 

- participación en 
el proceso de 
evaluación 
- CIP 
- derechos 
- derecho 
consuetudinario 

   

                                                 
4 Documento de la ONU: UNEP/CBD/COP/6/20 
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COP 7 – Decisión VII/16 sobre artículo 8j y disposiciones 
conexas 
Sección H. Elaboración de los elementos de sistemas sui generis 
para la protección de los conocimientos, innovaciones y 
prácticas tradicionales5 

VII/16, H  

   
Reconociendo que la conservación y mantenimiento de los conocimientos, 
innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañan 
estilos de vida tradicionales para la conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica están vinculadas a la gestión sostenida, por parte de las 
comunidades indígenas y locales, de los recursos biológicos en tierras o aguas 
tradicionalmente ocupadas o utilizadas por ellos 

VII/16. H.  
Párrafo 
preambular 
 
 
(p 1187) 

- gestión de las 
comunidades 
indígenas y 
locales de las 
tierras y aguas 
tradicionalmente 
ocupados o 
usados por ellos 

Recalcando que todo sistema sui generis para la protección de los conocimientos, 
innovaciones y practicas tradicionales debe ser desarrollado tomando en 
consideración el derecho y prácticas consuetudinarias, con la participación e 
implicación plenas y efectivas de las comunidades indígenas y locales interesadas  

VII/16. H 
Párrafo 
preambular 
(p 1187) 

- derecho y 
prácticas 
consuetudinarias 
en el desarrollo 
de sistemas sui 
generis  

Reconociendo que a veces se accede a los conocimientos, innovaciones y prácticas 
tradicionales sin el consentimiento de las comunidades indígenas y locales, y que 
éstas tienen el derecho de conceder o rechazar tal acceso , así como de determinar 
el grado del mismo, de conformidad con el artículo 8 j) 

VII/16. H 
Párrafo 
preambular (p 
1188) 

- CIP para usar el 
CT 

Preocupada por el hecho de ya se ha accedido a algunos conocimientos, 
innovaciones y prácticas tradicionales sin el consentimiento fundamentado previo 
de las comunidades indígenas y locales y reconociendo que deberían adoptarse las 
medidas necesarias para garantizar que se respeta lo relativo al consentimiento 
fundamentado previo en cualquier utilización futura de los conocimientos 
tradicionales, a reserva de la Artículo 8 j) 

VII/16. H 
Párrafo 
preambular (p 
1188) 

 - CIP para usar 
el CT 

   
Invita a las Partes y gobiernos a considerar mediadas apropiadas, con la 
participación plena y efectiva de las comunidades indígenas y locales, para aplicar 
los sistemas sui generis a los niveles local, nacional, regional e internacional y 
otros nuevos mecanismos innovadores que aseguren la protección de los 
conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales, tomándose en 
consideración las leyes consuetudinarias y las prácticas tradicionales; 

VII/16. H. 
Decisión 7 
 
 
(p 1190) 

- derecho 
consuetudinario 
en el desarrollo 
de sistemas sui 
generis 

   

                                                 
5 Documento de la ONU: UNEP/CBD/COP/7/21 
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Directrices de Akwé:Kon6  
   
Presta su apoyo a las Directrices Akwé: Kon voluntarias para realizar 
evaluaciones de las repercusiones culturales, ambientales, y sociales de proyectos 
de desarrollo que hayan de realizarse en lugares sagrados o en tierras o aguas 
ocupadas o utilizadas tradicionalmente por las comunidades indígenas y locales, o 
que puedan afectar a esos lugares, según lo indicado en el anexo a la presente 
recomendación; [véase infra] 

VII/16. F. 
Decisión 1 
 
 
(p 1164) 

 

Alienta a las Partes y gobiernos a iniciar un examen institucional y jurídico de las 
cuestiones relativas a la evaluación del impacto cultural, ambiental y social con 
miras a explorar opciones para incorporar estas directrices a la legislación, 
políticas y procedimientos nacionales, teniendo en cuenta que nada de estas 
directrices debería afectar adversamente a la diversidad biológica y a los medios 
de vida de otras comunidades, y que deberían aplicarse en consonancia con el 
derecho internacional y con otras obligaciones internacionales; 

VII/16. F. 
Decisión 2 
 
 
 
(p 1164) 

 

   
(…)pueden también considerarse al realizar una evaluación de impacto de un 
desarrollo propuesto que se propone haya de realizarse, o que probablemente 
repercuta, en  lugares sagrados y en tierras y aguas tradicionalmente ocupadas o 
utilizadas por comunidades indígenas y locales: 
(e) Establecimiento de un proceso en virtud del cual las comunidades indígenas y 
locales pueden tener la opción de aceptar o rechazar un desarrollo propuesto que 
pueda tener impactos en su comunidad; 

Directrices 
Akwé: Kon, 
Sección III.  
8 (e) 
(p 1169) 

- CIP 

En donde el régimen legal nacional requiera el consentimiento fundamentado 
previo de las comunidades indígenas y locales, en el proceso de evaluación debe 
considerarse si se obtuvo tal consentimiento. En el consentimiento fundamentado 
previo correspondiente a las diversas fases del proceso de evaluación de impactos 
deberían considerarse los derechos, conocimientos, innovaciones y prácticas de 
las comunidades indígenas y locales; el uso de los idiomas y procesos adecuados; 
la asignación de tiempo suficiente y el suministro de información precisa, factual, 
y legalmente correcta. Las modificaciones de la propuesta de desarrollo inicial 
requerirán un nuevo consentimiento fundamentado previo de las comunidades 
indígenas y locales afectadas.  

Directrices 
Akwé: Kon, 
Sección V. 
A.53 
 
 
 
(p 1180) 

- CIP 

   
En todo procedimiento de evaluación, sujeto a la legislación nacional y en 
consonancia con sus obligaciones internacionales, los gobiernos, sus organismos, 
y los proponentes del desarrollo deberían tener en cuenta los derechos de las 
comunidades indígenas y locales sobre las tierras y aguas tradicionalmente 
ocupadas o utilizadas por ellos y la diversidad biológica correspondiente. 

Directrices 
Akwé: Kon, 
Sección V. 
D.57 
(p 1181) 

- derechos 

   
En todas las circunstancias relacionadas con el desarrollo propuesto deben 
respetarse las leyes consuetudinarias y los derechos de propiedad intelectual de las 
comunidades indígenas y locales respecto a sus conocimientos, innovaciones y 
prácticas tradicionales. Tales conocimientos deberían solamente utilizarse con el 
consentimiento fundamentado previo de los propietarios de los conocimientos 
tradicionales. Para salvaguardar sus derechos, las comunidades indígenas y locales 
deberían establecer, o recibir ayuda para establecer, en consonancia con la 
legislación nacional pertinente protocolos de acceso y utilización de los 
conocimientos tradicionales en los procesos de evaluación del impacto ambiental, 
cultural y social. Debería proporcionarse, a solicitud, asistencia para establecer 
tales protocolos. 

Directrices 
Akwé: Kon, 
Sección V. 
E.60 
 
 
 
(p 1181) 

 - leyes 
consuetudinarias 
- CIP para el uso 
del CT 

                                                 
6 Akwé: Kon: Directrices voluntarias para realizar evaluaciones de las repercusiones culturales, ambientales y sociales de 
proyectos de desarrollo que hayan de realizarse en lugares sagrados o en tierras o aguas ocupadas o utilizadas 
tradicionalmente por las comunidades indígenas y locales, o que puedan afectar a esos lugares. Documento de la ONU: 
UNEP/CBD/COP/7/21 
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Por conducto del proceso de evaluación del impacto cultural, y particularmente 
durante las fases de clasificación y ámbito, deben identificarse los asuntos que son 
de especial preocupación cultural, como los del patrimonio cultural, religión, 
creencias y enseñanzas sagradas, prácticas consuetudinarias, formas de 
organización social, sistemas de uso de recursos naturales, incluyendo patrones de 
utilización de la tierra, lugares de importancia cultural, valoración económica de 
los recursos culturales, lugares sagrados, ceremonias, idiomas, sistemas de leyes 
consuetudinarias y estructuras políticas, funciones y costumbres. 
Los posibles impactos en todos los aspectos de la cultura, incluyendo los lugares 
sagrados, deben tenerse, por tanto, en cuenta al desarrollar evaluaciones de 
impactos culturales. 

Directrices 
Akwé: Kon, 
Sección IV. 
A.24 
 
 
 
(p 1173) 

- evaluación de 
impacto cultural  

En la evaluación deben tenerse plenamente en cuenta los usos acostumbrados de 
los recursos biológicos que satisfacen los requisitos del Convenio, particularmente 
en relación con el artículo 10 (c), (...). 

Directrices 
Akwé: Kon, 
Sección IV. 
A (1). 28 
(p 1174) 

- uso 
consuetudinario 
de los recursos 
(artículo 10c) 

En la realización de las evaluaciones de impacto cultural, debe prestarse la debida 
atención a los titulares de los conocimientos tradicionales así como a los mismos 
conocimientos. Deben ser respetadas las leyes consuetudinarias que gobiernan la 
propiedad, el acceso, el control, el uso y la divulgación de los conocimientos 
tradicionales (…). 

Directrices 
Akwé: Kon, 
Sección IV. 
A (2). 29 
(p 1174) 

- leyes 
consuetudinarias 
sobre CT 

   
En la realización de estudios de línea de base, debe atenderse, entre otras, a las 
siguientes esferas: (...) (b) Alojamiento y asentamientos humanos, incluidos 
cambios de lugar involuntarios, expulsión de pueblos indígenas de tierras y vida 
sedentaria involuntaria de pueblos nómadas; (...) (h) Sistemas tradicionales de 
producción (...); y (i) Opiniones de las comunidades indígenas y locales respecto a 
su futuro y modos satisfacer sus aspiraciones futuras. 

Directrices 
Akwé: Kon, 
Sección IV. 
C (1). 44 
(p 1177) 

- realojo 
involuntario  
- sistemas 
tradicionales de 
producción 

Los desarrollos que (...) pueden llevar a presiones para reestructurar los sistemas 
tradicionales de tenencia de tierras o a expropiar las tierras y a presiones en la 
utilización sostenible de la diversidad biológica para dar cabida a las nuevas 
escalas de producción. Las ramificaciones de estos tipos de cambios pueden ser de 
gran alcance y tienen que evaluarse adecuadamente, teniéndose en cuenta los 
sistemas de valores de las comunidades indígenas y locales.  

Directrices 
Akwé: Kon, 
Sección IV. 
C (3). 47 
(p 1179) 

- asuntos 
territoriales 
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Diversidad biológica forestal 
COP 6 – Decisión VI/22 Diversidad Biológica Forestal7 VI/22  
   
Reconoce la función importante que pueden desempeñar las comunidades 
indígenas y locales en la aplicación del programa de trabajo y alienta además al 
desarrollo de enfoques basados en la comunidad para conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica forestal, integrando los conocimientos 
tradicionales relacionados con los bosques y los aspectos de distribución de 
beneficios, de conformidad con el Artículo 8 j) y disposiciones conexas del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica; 
 

VII/22, 
Decisión 31 
 
 
 
(p 858) 

- Conocimiento 
Tradicional  
- Función de los 
PI 

Insta a las Partes a reconocer en particular la función vital que desempeñan las 
mujeres en las comunidades indígenas y locales para la utilización sostenible y la 
conservación de la diversidad biológica forestal, especialmente aunque no de 
modo exclusivo la utilización sostenible y la conservación de recursos y valores 
no madereros 

VII/22, 
Decisión 32 
 
 
 
(p 858) 

- Función de las 
mujeres y de las 
comunidades 
indígenas y 
locales 
- Valores de las 
comunidades 
indígenas y 
locales 

   
Establecer (de conformidad con el inciso j) del artículo 8), con la plena 
participación y respecto de los derechos de las comunidades indígenas y locales, y 
de otras partes interesadas pertinentes, redes completas, adecuadas, biológica y 
geográficamente representativas y eficaces de zonas protegidas. 
 

VII/22, PdT, 
EP 1, Meta 3, 
Objetivo 3, 
actividad (b) 
(p 865) 

- participación 
- derechos 

   
Objetivo 3: Facilitar a las comunidades indígenas y locales la elaboración y 
aplicación de sistemas de ordenación comunitarios de adaptación para conservar y 
utilizar de modo sostenible la diversidad biológica forestal. 
Actividades: 
Teniendo en cuenta los resultados de la labor del Grupo de Trabajo Especial de 
composición abierta entre períodos de sesiones sobre el inciso j) del artículo 8 y 
disposiciones conexas del Convenio sobre la Diversidad Biológica: (a) Fortalecer 
la capacidad de las comunidades indígenas y locales, y ofrecerles incentivos, para 
que creen oportunidades de utilización sostenible de la diversidad biológica 
forestal y de acceso a los mercados. (b) Fortalecer la capacidad de las 
comunidades indígenas y locales para resolver los derechos y las controversias 
sobre la tierra y su utilización con el fin de lograr la ordenación sostenible de la 
diversidad biológica forestal. (c) Fomentar la conservación y utilización sostenible 
de la diversidad biológica forestal por las comunidades indígenas y locales 
mediante la elaboración de prácticas de ordenación de adaptación, utilizando, 
según proceda, los conocimientos tradicionales en materia forestal. 
(d) Proporcionar incentivos para el mantenimiento de la diversidad cultural como 
instrumento para mejorar la diversidad biológica forestal. (e) Elaborar y aplicar 
programas de formación y concienciación sobre empleos tradicionales de la 
diversidad biológica de conformidad con el inciso j) del artículo 8. (f) Crear un 
entorno que fomente el respeto, y estimule, conserve y mantenga los 
conocimientos tradicionales relacionados con la diversidad biológica forestal, las 
innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales. 
 

VII/22, PdT, 
EP 1, Meta 4, 
Objetivo 3,  
Actividades 
(a)-(g) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(p 865-66) 

- fortalecer 
capacidad  
- derechos 
territoriales 
- gestión 
adaptada 
- conocimiento 
tradicional 
- conservación 
de la diversidad 
cultural 

   

                                                 
7 Documento de la ONU: UNEP/CBD/COP/6/20 
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Fortalecer la capacidad de las comunidades indígenas y locales para negociar 
arreglos de distribución de beneficios. 

VII/22, PdT, 
EP 1, Meta 5, 
Objetivo 1, 
actividad (b) 
(p 868) 

- Fortalecer 
capacidad 

   
(b) Adoptar las medidas necesarias para resolver la tenencia de la tierra y los 
derechos y la responsabilidad con respecto a los recursos, en consulta con todas 
las partes interesadas pertinentes, en particular, las comunidades locales e 
indígenas, con el fin de promover la conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica forestal. 
(d) Aplicar medidas eficaces para proteger los conocimientos y valores 
tradicionales en el derecho forestal e instrumentos de planificación.  

VII/22, PdT, 
EP 2, Meta 1, 
Objetivo 3, 
actividades (b) 
y (d) 
(p 870) 

- derechos a 
tierra y recursos 
- conocimiento 
tradicional 

Aplicar medidas eficaces para reconocer, respetar, proteger y mantener los 
conocimientos y valores tradicionales relacionados con los bosques a la hora de 
formular leyes relacionadas con los bosques e instrumentos de planificación 
forestal, de conformidad con el inciso j) del artículo 8 y las disposiciones afines 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

VII/22, PdT, 
EP 2, Meta 3, 
Objetivo 1, 
actividad (f) 
(p 872) 

- conocimiento 
tradicional 

   
Elaborar y seleccionar criterios internacionales, regionales y nacionales y, cuando 
proceda, indicadores cuantificables de la diversidad biológica forestal, teniendo en 
cuenta, si corresponde, las labores y los procesos existentes sobre criterios e 
indicadores de ordenación forestal sostenible, así como los conocimientos en 
posesión de las comunidades indígenas y locales.  Dichos criterios e indicadores 
deberían utilizarse para realizar informes de evaluación, como mínimo, a 
intervalos de 10 años. 

VII/22, PdT, 
EP 3, Meta 2, 
Objetivo 1, 
actividad (b) 
(p 874) 

- conocimiento 
tradicional en 
criterios e 
indicadores para 
gestión 
sostenible de 
bosques 

   
COP7 – Decisión VII/1 Diversidad Biológica Forestal8 VII/1  
   
Exhorta a las Partes a que aseguren la participación de las comunidades indígenas 
y locales en la aplicación del programa de trabajo ampliado sobre diversidad 
biológica forestal desarrollando las capacidades y mecanismos de participación, 
incluso de las mujeres, en la recopilación, divulgación y síntesis de información 
sobre conocimientos científicos y tradicionales pertinentes en materia de 
diversidad biológica forestal. 
 

VII/1, 
Decisión 11 
 
 
(p 976) 

- participación 

   

                                                 
8 Documento de la ONU: UNEP/CBD/COP/7/21 
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Diversidad biológica y turismo 
COP7 – Decisión VII/14 sobre Diversidad biológica y turismo9 VII/14  
   
Invita a las Partes, Gobiernos y organizaciones pertinentes a proporcionar a las 
comunidades indígenas y locales los recursos de creación de capacidad y financieros 
para apoyar su participación activa en la elaboración de políticas en materia de 
turismo, planificación del desarrollo, elaboración de productos y gestión indicadas por 
las Directrices, [véase infra] (…) 

VII/14, 
Decisión 8 
 
(p 1129) 

- participación 
en elaboración 
de políticas, 
planificación 
del desarrollo, 
etc 

   
Adopta las Directrices sobre la diversidad biológica y el desarrollo del turismo (...) 
 

VII/14, 
Decisión 1 
(p 1128) 

 

   
Directrices sobre diversidad biológica y desarrollo del turismo10 VII/14  
   
Para el turismo y la diversidad biológica, en la información básica deberían incluirse 
datos, según corresponda, respecto a lo siguiente:  
d) zonas culturalmente sensibles; 
e) beneficios procedentes del turismo y sus costos para las comunidades locales ; 

Directrices 
sobre DB y 
turismo, 
Punto 1, 13 
(p 1132-33) 
 

 

Las principales metas se han establecido para elevar al máximo los beneficios 
positivos del turismo para la diversidad biológica, los ecosistemas y el desarrollo 
económico y social y los beneficios que la diversidad biológica aporta al turismo, 
mientras se reducen a un mínimo los impactos negativos, sociales y ambientales, del 
turismo y pueden abarcar, entre otros elementos, los siguientes: 
(c) participación justa y equitativa en los beneficios de actividades del turismo, 
haciéndose hincapié en las necesidades concretas de las comunidades indígenas y 
locales interesadas; 
(g) protección de los medios de vida, recursos y acceso a estos recursos de las 
comunidades indígenas; 
(i) prevención de daños permanentes a la diversidad biológica, a los ecosistemas y a 
los recursos nacionales y prevención de daños sociales y culturales y restauración de 
daños pasados, cuando proceda; 
(j) apoyo a la participación e intervención eficaz de los representantes de las 
comunidades indígenas y locales en el desarrollo, la explotación y la supervisión de las 
actividades turísticas, en tierras y aguas tradicionalmente ocupadas por ellas; 

Directrices 
sobre DB y 
turismo, 
Punto 2, 22 
 
 
 
 
 
 
 
(p 1135) 

- distribución 
de beneficios 
- protección de 
los medios de 
vida de las 
comunidades 
indígenas y 
locales 
- participación 
de las 
comunidades 
indígenas y 
locales en el 
desarrollo, 
operación y 
monitoreo del 
turismo 
  

En el análisis de la legislación y de las medidas de control se puede incluir, entre otros 
elementos, la evaluación de la eficacia de cualesquiera disposiciones para gestión, 
acceso y/o propiedad de los recursos por parte de las comunidades, especialmente las 
comunidades indígenas y locales en relación con el desarrollo turístico o con 
actividades en tierras y aguas tradicionalmente ocupadas por ellas; la atención a los 
derechos legalmente constituidos de las comunidades indígenas y locales, y la 
habilitación de estos grupos a fin de que puedan tomar decisiones sobre el desarrollo y 
actividades turísticos, entre otras formas de desarrollo y actividades en estas zonas. 

Directrices 
sobre DB y 
turismo, 
Punto 4, 31 
 
 
(p 1137) 

- derecho 
- participación 
de las 
comunidades 
indígenas y 
locales en la 
toma de 
decisiones 
 

                                                 
9 Documento de la ONU: UNEP/CBD/COP/7/21 
10 Documento de la ONU: UNEP/CBD/COP/7/21 
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Las comunidades indígenas y locales deberían intervenir en la evaluación de impactos 
[para el desarrollo sostenible del turismo]. Deberían reconocerse sus conocimientos 
tradicionales y ser considerados en la evaluación de impactos, en particular, los 
proyectos turísticos que afectan a sus lugares o tierras sagrados y a las aguas 
tradicionalmente ocupadas o utilizadas por ellas. 

Directrices 
sobre DB y 
turismo, 
Punto 5, 39 
(p 1139) 

- CT en la 
evaluación de 
impacto para 
el turismo 
 

En la gestión del impacto para desarrollo y actividades turísticos pudiera incluirse la 
adopción y aplicación eficaz de políticas, buenas prácticas y lecciones aprendidas que 
se extienden, entre otros elementos, a los siguientes: (i) respetar la integridad de 
civilizaciones locales y evitar los efectos perjudiciales en estructuras sociales con la 
intervención y cooperación de las comunidades indígenas y locales, incluidas las 
medidas para asegurar el respeto hacia emplazamientos sagrados y usos 
consuetudinarios de tales emplazamientos e impedir los impactos perjudiciales en los 
mismos y en las tierras y aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por ellas, así 
como los impactos en sus recursos de subsistencia; 

Directrices 
sobre DB y 
turismo, 
Punto 6, 49 
 
 
 
(p 1142-43) 

- respeto por la 
integridad de 
las culturas 
locales 
- prevención 
de impactos 
negativos en 
tierras y aguas 
de 
comunidades  
indígenas y 
locales 

Deberían adoptarse medidas para asegurar la divulgación completa y oportuna de la 
información sobre los proyectos relativos a propuestas de desarrollo turístico. En 
armonía con el Artículo 8(j) la adopción de decisiones deberían incluirse consultas con 
las comunidades indígenas y locales afectadas por los proyectos, a fin de garantizar, 
entre otros aspectos, el respeto de los conocimientos consuetudinarios y tradicionales, 
las innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y locales así como una 
financiación adecuada y apoyo técnico para una participación efectiva. 

Directrices 
sobre DB y 
turismo, 
Punto 7, 56 
 
(p 1144) 

- revelación 
- CIP 
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Enfoque por ecosistemas 
COP V – Decisión V/6 Enfoque por ecosistemas11 V/6  
   
Principio 1: La elección de los objetivos de la gestión de los recursos de tierras, 
hídricos y vivos debe quedar en manos de la sociedad.  
Motivo: Los diversos sectores de la sociedad consideran los ecosistemas en función 
de sus propias necesidades económicas, culturales y sociales. Los pueblos indígenas 
y otras comunidades locales que viven en esas tierras son interesados directos 
importantes y deben reconocerse sus derechos e intereses. Tanto la diversidad 
cultural como la diversidad biológica son componentes centrales del enfoque por 
ecosistemas y esto debe tenerse en cuenta para su gestión. Las opciones de la 
sociedad se deben expresar de la manera más clara posible. Los ecosistemas 
debieran gestionarse, por sus valores intrínsecos y por los beneficios tangibles o 
intangibles para los seres humanos, de una manera justa y equitativa.   

V/6, B, 
Principio 1 
 
 
 
 
 
 
(p 587) 

- derechos 
- diversidad 
cultural 
importante 
pata el enfoque 
por 
ecosistemas 
 

Principio 11: En el enfoque por ecosistemas deberían tenerse en cuenta todas las 
formas de información pertinente, incluidos los conocimientos, las innovaciones y 
las prácticas de las comunidades científicas, indígenas y locales. 
Motivo: La información procedente de cualquier fuente es crítica para llegar a 
estrategias efectivas de gestión de los ecosistemas. Es conveniente conocer mejor las 
funciones de los ecosistemas y las repercusiones de las actividades humanas. 
Debería compartirse toda la información pertinente que procede de una zona de 
interés con todos los interesados directos y participantes, teniéndose en cuenta, entre 
otras cosas, cualquier decisión que haya de adoptarse en virtud del inciso j) del 
artículo 8 del Convenio sobre la Diversidad Biológica. Los supuestos en que se 
basan las decisiones de gestión propuestas deberían ser explícitos y compararse con 
los conocimientos existentes y las opiniones de los interesados directos. 

V/6, B, 
Principio 11 
 
 
 
 
 
 
(p 590) 

- conocimiento 
indígena y 
tradicional 

   

Diversidad biológica marina y costera 
COP 7 – Decisión VII/5 sobre diversidad biológica marina y 
costera12 

VII/5  

   
7. La aplicación del programa de trabajo debería llevarse a cabo con la plena y 
eficaz 
participación de las comunidades indígenas y locales, según proceda, y respetando 
sus derechos en virtud de las leyes nacionales y del derecho internacional aplicable. 
En este contexto, debería tomarse nota del artículo 6.18 del Código de Conducta 
para la Pesca Responsable de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, el cual destaca la necesidad de proteger los derechos 
preferenciales de acceso a bancos y recursos pesqueros tradicionales de los 
pescadores y trabajadores pesqueros, en particular de aquellos que se dedican a la 
pesca de subsistencia, a pequeña escala y artesanal. 

VII/5, 
Anexo 1, 
párr. 7 
 
 
 
(p 1027) 

- participación 
- derechos 

 

                                                 
11 Documento de la ONU: UNEP/CBD/COP/5/23 
12 Documento de la ONU: UNEP/CBD/COP/7/21 
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Otros organismos13 
 

Evaluación de los Sistemas del Milenio – Declaración de la Junta  
(Marzo de 2005) 

Las medidas adoptadas para la conservación de los recursos naturales tienen 
más posibilidades de tener éxito si se permite a las comunidades locales 
apropiarse de las mismas, participar en los beneficios y estar implicadas en 
las decisiones. 
 

Mensajes 
clave, p 2 

- Propiedad de 
los recursos 
naturales 
- Participación 

Empoderar a grupos marginados para que puedan influir en las decisiones 
relativas a los servicios de los ecosistemas y reconocer en la legislación la 
propiedad de las comunidades locales sobre los recursos naturales. 
 

Algunas 
medidas clave 
para reducir la 
degradación 
de los 
servicios  
de los 
ecosistemas, 
p 18 

- Propiedad de 
los RN 
- Participación 

Evaluación de los Sistemas del Milenio –Informe de síntesis 
El control indígena sobre sus territorios tradicionales es habitualmente 
considerado por los pueblos indígenas y quienes les apoyan como un factor 
que tiene beneficios ambientales , aunque la justificación principal sigue 
basándose en los derechos humanos y culturales.  
 

Resumen para 
gestores, p37 

- Control 
indígena de las 
tierras 

 
 

 
Los chamanes Dayak Benoaq usan fuerzas naturales para curar a pacientes en trance. El conocimiento 

indígena tiene muchas formas de conectar a la gente con el ambiente natural y muchos de ellos son poco 
evidentes para personas de otras culturas (Kalimantan Este, Indonesia. Foto: Marcus Colchester)

                                                 
13 Traducción no oficial. Para referencia, utilizar el original inglés. 
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Representantes indígenas en la séptima Conferencia de las Partes (COP 7) del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (Foto: Maurizio Farhan Ferrari) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta guía tiene el objetivo de ayudar a los pueblos indígenas en las negociaciones con la 
Conferencia de las Partes (COP) del Convenio sobre la Diversidad Biológica. Incluye las 
principales decisiones y recomendaciones de la COP en relación con los pueblos 
indígenas, pero no puede considerarse exhaustiva. Para las versiones definitivas de los 
textos citados, deben referirse a los documentos oficiales originales. Para la versión en 
castellano, comprobar también los documentos originales en inglés.  

Forest Peoples Programme, Mayo de 2005 
 


